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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO, CALDAS 

 
 
DEVOLUCIÓN EXPEDIENTE:  

 
El proceso ordinario laboral de primera instancia rad. 17614311200120210004900, 
fue devuelto a través de correo electrónico, el día de hoy veintiocho (28) de enero 
de los corrientes, procedente del H. Tribunal Superior, Sala Laboral de Manizales, 
donde surtía el recurso de apelación concedido al codemandado BYRMAN NELSON  
MARTIN  RIVERO con  relación  a  la  decisión proferida en audiencia llevada a cabo 
el día tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Mediante decisión del diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la decisión 
apelada fue confirmada y revocada parcialmente.  
 
Consta de dos (02) cuadernos con 36, 08 archivos digitales respectivamente.  
 
Una vez registrada la llegada en los libros respectivos, se pasa el expediente al 
Despacho para proveer.  
 
El Notificador, 
 
 

CAMILO A. TORRES BUSTAMANTE 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
2021-00049-00 
Riosucio, Caldas; veintiocho (28) de enero de dos 
mil veintidós (2022) 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. 

Tribunal Superior, Sala Laboral de Manizales, en su providencia del diez (10) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), dictada con relación al proceso ordinario laboral 

de primera instancia de FERNANDO ELIAS DURANGO SOLIS contra BYRMAN NELSON 
MARTIN  RIVEROS, OLGA  LUCIA  AVILA  RUIZ y GEOMINERAL S.A.S. 

 
    En firme esta decisión, vuelva el expediente al despacho 
para proveer el paso a seguir. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

                       CLARA INES NARANJO TORO 
    JUEZ 
 
 

 



 
Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1e770416cdea378ce145acfd6a919f1a64defae362d08af80ca658cbc8e4b
1b4 

Documento firmado electrónicamente en 28-01-2022 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/

FirmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO, CALDAS 

 
 
DEVOLUCIÓN EXPEDIENTE:  

 
El proceso ordinario laboral de primera instancia rad. 17614311200120200008000, 
fue devuelto a través de correo electrónico, el día de hoy veintiocho (28) de enero 
de los corrientes, procedente del H. Tribunal Superior, Sala Laboral de Manizales, 
donde surtía el recurso de apelación concedida  a  las  partes con  relación  al  fallo 
calendado 23 de junio de 2021. 
 
Mediante decisión del nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la 
decisión apelada fue confirmada parcialmente.  
 
Consta de tres (03) cuadernos con 43, 01 y 07 archivos digitales respectivamente.  
 
Una vez registrada la llegada en los libros respectivos, se pasa el expediente al 
Despacho para proveer.  
 
El Notificador, 
 
 

CAMILO A. TORRES BUSTAMANTE 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
2020-00080-00 
Riosucio, Caldas; veintiocho (28) de enero de dos 
mil veintidós (2022) 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. 

Tribunal Superior, Sala Laboral de Manizales, en su providencia del nueve (09) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), dictada con relación al proceso ordinario laboral 

de primera instancia de GUSTAVO JOSÉ DELGADO DELGADO contra NIDIA RAMIREZ. 

 
    En firme esta decisión, vuelva el expediente al despacho 
para proveer el paso a seguir. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

                       CLARA INES NARANJO TORO 
    JUEZ 
 
 
 

 
 



Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
3182c89e57fa66ad073c38431b1cd3e2212e21f3ba60138ccb204f4ce1fe3
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Proceso: Declarativo Verbal de avalúo de perjuicios de servidumbre legal minera  

Demandante: Sociedad Caldas Gold Marmato S.A.S 
Demandados: Sandra Milena Carmona Morales 

Interlocutorio N° 24 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 28 de enero de 2022 
 
Paso a despacho de la señora Juez el presente trámite de AVALÙO DE 
PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE LEGAL MINERA proveniente del 
Juzgado Promiscuo Municipal de Marmato, Caldas, a fin de resolver la 
revisión de que trata el numeral 9 del artículo 5 de la ley 1274 de 
2009. 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
2021-00090-01 
Riosucio, Caldas, veintiocho (28) de enero de 
dos mil veintidós (2022) 

 
   Como quiera que dentro del término de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado del fallo emitido el 26 de 
noviembre de 2021 por el Juzgado Promiscuo Municipal de Marmato, 
Caldas, se presentó solicitud de revisión del avalúo de perjuicios 
de la servidumbre minera por parte de la señora Sandra Milena 
Carmona Morales, este despacho lo encuentra ajustado a la Ley 
1274 de 2009, por tanto, el juzgado la admitirá y hará los demás 
ordenamientos legales.   
 

Como aspecto previo, se tiene que conforme al 
numeral 10 de la mencionada ley, el trámite que se le debe dar a esta 
clase de procesos es un abreviado dispuesto en el derogado Código de 
Procedimiento Civil artículos 408 a 414, y ante la desaparición del 
trámite por la entrada en vigencia del C:G:P, en razón a la cuantía de 
la indemnización reconocida, este despacho tramitará la presente 
solicitud de revisión del avalúo de perjuicios de la servidumbre 
minera conforme a un proceso declarativo verbal sumario, en razón a 
que el numeral 7 del artículo 390 del Código General del Proceso, 
establece lo que se deba resolver sumariamente.  
 
    Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS, 
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   RESUELVE: 
 
 
   PRIMERO: Admitir la solicitud de Revisión Del 
Avalúo De Perjuicios De La Servidumbre Minera presentada por 
la señora Sandra Milena Carmona Morales, respecto del trámite 
adelantado en su contra por Caldas Gold Marmato S.A.S, al cual se le 
dará el trámite de un proceso Declarativo Verbal Sumario conforme al 
numeral 7 del artículo 390 del C.G.P, en concordancia con la Ley 1274 
de 2009. 
  
 
   SEGUNDO: Correr traslado de la solicitud de 
Revisión Del Avalúo De Perjuicios De La Servidumbre Minera 
presentado por la señora Sandra Milena Carmona Morales a 
Caldas Gold Marmato S.A.S, para que la contesten por conducto de 
apoderado dentro del término de diez (10) días -art. 390 ídem-. Para el 
efecto, se ordena notificar este auto Caldas Gold Marmato S.A.S 
atendiendo las directrices del Código General del Proceso y el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 

   
   TERCERO: Advertir a la parte demandada que debe 
presentar con la contestación de la demanda, todos los documentos 
que pretendan hacer valer en este proceso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 173 del C.G.P. 
 
 
   CUARTO: Tramitar la demanda como verbal de 
mayor cuantía sobre Revisión Del Avalúo De Perjuicios De La 
Servidumbre Minera, bajo las reglas establecidas en los artículos 390 y 
siguientes del CGP.   
 
 
   QUINTO: Reconocer personería a la doctora Eliana 
Constanza Martínez Zapata, abogada titulada y portadora de la 
tarjeta profesional número 295.718 del C.S.J., a fin de que represente 
en este asunto a la señora Sandra Milena Carmona Morales. 
   
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
   CLARA INÉS NARANJO TORO 
                                              Juez 
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Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
fa4cf022605647146210d60ead157bf1adc6a73c94472b7da2a

544273d5d166a 
Documento firmado electrónicamente en 28-01-2022 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Admin
istracion/FirmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



Trámite: ejecutivo  

Demandante: Luis Gonzaga de Jesús Henao 
Demandado: Aldemar Salinas Ibague y otros 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
Riosucio, Caldas, 28 de enero de2 022 
 
Paso a despacho de la señora Juez el presente trámite ejecutivo a fin de 
resolver memorial presentado por el secuestre.  
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
    
 
 
   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
   2016-00129-00     

Riosucio, Caldas, veintiocho (28) de enero de 
dos mil veintidós (2022)  

 
 
    El anterior informe presentado por el representante 
legal de Dinamizar Administración S.A.S secuestre designado dentro del 
presente trámite ejecutivo adelantado por Luis Gonzaga de Jesús 
Henao Ossa en contra de Aldemar Salinas Ibague y Diana Cecilia 
Florez Valencia, se agrega al proceso y se pone en conocimiento de 
las partes. 
 
    
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

    CLARA INÉS NARANJO TORO 
            Juez 
 
 

 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 



Trámite: ejecutivo  

Demandante: Luis Gonzaga de Jesús Henao 
Demandado: Aldemar Salinas Ibague y otros 
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